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IVA en importaciones que realice la Federación, los Estados, los 
Municipios, así como sus organismos descentralizados y las instituciones 
públicas de seguridad social.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 3, segundo párrafo de la Ley del IVA, establece que la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos descentralizados y las 
instituciones públicas de seguridad social, no estarán obligados a pagar el IVA por los actos 
que realicen que den lugar al pago de derechos. Dentro de este último concepto quedan 
comprendidos los derechos federales, estatales o municipales.
                       El artículo 49 de la LFD regula el pago del derecho de trámite aduanero por 
recibir los servicios consistentes en las operaciones que se efectúen utilizando un pedimento 
o el documento aduanero correspondiente, a que se refiere dicho artículo y no así por el acto 
de la importación.
                       En ese sentido, la exención del IVA contenida en el segundo párrafo del artículo 
3 de la Ley del IVA, no resulta aplicable al impuesto por las importaciones que realicen la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social, aún cuando paguen el 
derecho a que se refiere el párrafo anterior, ya que éste se paga por recibir los servicios de 
trámite aduanero, que son distintos al acto de importación.
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